
B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las ley**, órdenes y anuncios que hayas 4e Insertarse ea 
tos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Pol i l lo 
respectivo, por en y o conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Metí arde* ékt de Aenl de 1839.) 

•JE p u h l l f i i lorio* l o* dtaa exres t lo Isa ¿ « B á l a g o s 

- « P B E C i i a o s i r st H < il i p r i o % 

En e,t* eapltal, llevado A domicilio, <fe« *»t*t ameuU céutimii msnsoale* 
anticipadas; fuera de ella f>#, pttrtu nncutita etntimot al mes, «aere al trimes
tre, diei R : Y M 4 . semestre y reiuboch* ytuut trnfé céntimo* por un año. 

S« admites subscripciones en Msdrld,*- la Vdmlnlstración del BolstI», plasa 
de Santiago, 2.—Fuera *> «ata caplUI, directamente por medio de carta i U Ad
ministración, con Iselustss del Importe del tiempo de abono en timbre* móviles. 

PARTE 
. • r e s idenc ia del Consejo de Minis t ros 

SS. M M . el R B T y la R E I N A Re

gente (Q, D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Obras públicas. —Expropiaciones 

Hablando expirado el plazo qne se fijó 
en el aouiioio inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta proviocla correspondiente 
t i día 9 del retro próximo, para que lúa 
dueños de los terrenos que en el término 
mouioipal de San Sebaaliáu de los Reyes 
hay necesidad de ocupar para la reclifioa-
elón del oauoe del rio Jdrama, en el puen
te de la carretera provincial de la de 
Irán A AJgele, pudierau presentar las r e -
alamaoioues que oonsldereu convenientes 
contra la necesidad de la ocupación de 
sna fincas para la expresada obra, siu 
qne eontle que niuguno baya beobo uso 
da au dereoho; eat>; Gobierno ba resuello 
por decreto de 10 del que rige, de confor
midad oon lo preceptuado en el arl . 18 de 
la Ley de 10 le Enero de 1879 y su cou-
Oordaute el 25 del Reglaineuto de 13 de 
Junio de igual año, declarar de neceaidad 
la ocupaolóu de los indícalos* terreuos. 

Lo que se bace público por medio de 
* te BOLBTIK O F I C I A L en cumplimiento de 
lo prevenido eu el art. 25 dol referido Re* 
glameoto cou el fin de que los interesados 
*® presenten en el plazo de ocho días aute 
e l Aleal le de 3*0 S baatiáu de los Reyes ¿ 
fc*°er 1« designación del Perito que á cada 
t*oo ba de represeular en la op«rao:óo de 
^ •d i r y tasar las fincas ó p.r te de ellas 
9.Qe debeu ser expropiadas, ó de no estar 
ooaíorinos oou este aouirio ulilioen doulro 
*el mismo plazo el reouso de que trata 
N art. 19 d e \ % naeaolouada Ley. 

Madrid 10 de Abril .le 1833 = E 1 Go-
^ u a d o r . Conde de Peua-Ramlro. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L I 

s m . ? d ! , P ? , , e , o n " <M 1»» Antorldades, excepto Isa que m , 
m imoAííiüS n ° . p 0 b r ' - ' "^rUrànof lc la lmeJte : ¡ £ 
S s S i i Ä X " , n n C , ° c o n w r n l « t * *> - r v l c l o nacional que 
S r i „ u i J E ! i n , , m ! , ; p , r 0 , M d e , n U r é 8 «•rlteulsr pagarán »0 cernimos de peseUpor cada linea ds Inserción. 

• A M E R * anel i* , s e r e . n i ! « om D E P E I A U 

DlPDTAaOSJROYKIllAl 
CONTADURÍA. — NEGOCIADO 4.* 

Ejercicio de 1894-95.—4.° trimestre 

Debiendo haber ingresado los 
Ayunta mieutosde esta provincia en la 
Depositaría de esta Diputación en los 
primeros días del presente mes, las 
cuotas dol cuarto trimestre del actual 
año económico, por Repartimiento 
provincial, y con el fin de que cum
plan con el deber que la ley les im
pone, se lo recuerdo por el presente 
anuncio, esperando de los Sres. Al
caldes se sirvan efectuar el pago, en 
la inteligencia de quede no verificar
lo, y por sensible que me sea, la Di
putación cumplirá con lo que precep
túa la ley vigente. 

Madrid 4 de Mayo de 1895 = E i 
Gobernador, Conde de Peña-Ramiro. 

La Diputaolóu proviuoial ha aoordado 
en sesión de 3 de l aotual contratar en pú
blica subasta, que teudrá efecto e l día 15 
de Junio, a las tres d e la tarde en e l Pala-
eio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, e l suministro «le 42.986 litros 
de aceite de oliva, que se consideran ne
cesarios para l o s Estableoimleutos pro* 
• V I U D A L ' 3 de Beneficencia hasta 30 de 
Junio de 1896, oon arreglo al pliego de 
con liciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporaoióo, Seooióu de 
BeuL'flseucIs, de u n a ¿ oiuco d e la tarde 
los días no festivos aulerlorea al de la su
basta. 

El preoio ó tipo del litro será el que 
quede fijado eu el remate, no admitién
dose proposición que exceda de una pese
ta siete céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo le
lo, se exteoderá eu papel del sello 12.*, 
acompañando la célula personal del llci-
tador y el resguardo de la Bausa provisio
nal que acredite habar ooos guado en la 
Caja g e n e r a l le Depósitos ó eu la dn fon
dos provlnelales por valor de dos mil dos

cientas noventa y nueve pesetas, setenta y 
cinco céntimos en metálico ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado al 
preoio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique; comodeflnitiva y en igual 
forma el Contratista oonstituirá el 10 por 
100 del total Importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que so oon-
signen en Is Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hssla una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los eu efectos públi
cos basta las cuatro de la tarde del dia an
terior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inseroióu de anuncios y demás seráu de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 8 de Mayo de 1895.=Eduardo 
B&rrón. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita e n . . . , oalle de.. . , 
n ú m e r o . . . enteradodel anuuelo publicado 
en el BOLKT N O F I C I A L de la provínola sa
cando á p iblioa subasta la Diputacióu pro-
vlooial de Madrid el suministro de 42.980 
litros de aoeite de oliva, que se calculan 
oeoesarlos hasta 30 de Junio de 1806 para 
el cousumo eu los Eatablecimieulos de 
BeneBoeuoia, se compromete á sumiuts-
trar dicho artloulo, oou estrióla «ujeolón 
¿I pliegos de condiciones, al preoio de 
(expresado en letra) ti litro. 

(Fecha y firma del prnponente.) 
Conforma: ni Preaiieute, Eugenio Cena-

borato España.»E1 Diputado Secretarlo, 
Bal trio. 

La Diputación provinolal ha aoordado 
en sesión de 3 del aotual contratar eu pú
blica subasta, que leudra efecto el dia 15 
de Junio, á las tres de la tarde eu el Pala
cio de la Corporación, plaza de Santiago, 
uúm. 2, el suministro de 88.000 k logra
mos de pau que se consideran necesarios 
para la Inoluss basta 30 de Junio de 189ft, 
con arreglo al pliego de oondioione* que 
estará de manifiesto en la Secr<isna de la 
Corporaoióu, Secoión de Beneficencia, de 
uua á ciooo de la tarde 1 s lias no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El preaio ó tipo del kilogramo será el 
que quede Ojalo en el remate, uo admi
tiéndose proposíolou que exoeda de treinta 
y 8'-¡s re l lanos de peseta ni fracción infe
rior á uu cóutimo de peseta. 

El suministro se abonará por roou&na-

lldadea venoidas en la Depositaría de fon* 
dosprovinolales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello l i . ° , 
aoompañando la oédula persoual del l i d 
iador y el resguardo de la fiama provisio
nal que acredite haber consignado eu la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de mil quinien
tas oclienta y cuatro pesetas, en metálico ó 
su equivaleute en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique; oomo definiti
va y en igual forma el Contratista oonsti
tuirá el 10 por 100 del total importe obje
to del contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoióo sólo se 
admitlráu hasta una hora antes de cele
brarse la subasta; y los en efectos públi
cos hssla las cuatro de la tarde del dia au-
terior. 

Los gastos de remate,esorltura.ooplas, 
inserción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Cootratrlsla. 

Madrid 8 de Mayo de 1895.=*Jo3Ó Gó-
mez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de. . . , 

número... , enterado del anuncio publioado 
en el B O L B T I N O F I C I A L de la provinoia sa
can h> á públioa subasta la Diputación 
proviooial de Madrid el suministro de 
88 000 kilogramos de pau que se oalculan 
neoesarlos basta 30 de Juuio de 1896 para 
el cousumo de los asilados en la Inclusa, 
se Oiinpromete á suministrar dloho a r 
tloulo, oon estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al preoio de. . . , (expresado 
en letrs) el kilogramo. 

(Peoha y (Irma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, EugeuioCem-

boraia España. =**El Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provinolal ha aoordado 
en sesión de 3 del actual contratar en pú
blioa subasta, que tendrá efeato el dia 1S 
de Juuio, á las tres de la tarde, eu el Pala
cio de la Corporación, plaza do Santiago, 
:. i••!.•• i o 2, el suministro de 73.000 k i lo-
gramosdepanque se consideran necesarios 
parael H o s p i t a l de San Juan de Dios basta 
30 de Juuio de 1896, con arreglo al pliego 
de condioioues que estará de manifiesto 
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en la Seoretaria de la Corporación, Seeeión 
de Beneficencia, de nna i cinco de la tar

de loa dlaa no festivos anteriores al de la 
sobaste. 

El preolo ó tipo del kilogramo será 
el que quede Ajado en el remate, no ad

mitiéndose proposición qne exoeda de 
treinta y seis céntimos'ie peseta ni fracción 
inferior 4 un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de fou

dos provinciales. 
Lss proposiones, ajnstsdas al modelo, 

se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompañando la cédula personal del l i d 

iador y el resguardo de la fianza provisio

nal que acredite baber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la do fondos 
provinciales por valor de mil trescientas 
catorce pesetas on metálioo ó I U equiva

lente en títulos de ls Deuda del Estado al 
preoio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual formA el Contralista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato,á r e s p o n d e r do su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

siguen en la Csja de la Corporación sólo 
ee admitiráu basta una hora antes de oe 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las cuatro de la tarde del 
dia anterior. 

Los gastoB de remate, escritora, co

plas, iuserción de anuncios y tiernas serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 8 de Mayo de 1895. üa José 
Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita e u . . . , oalle 

d e . . . , n ú m . . . , enterado del anunoio pu

blicado eu el B O L E T Í N O F I C I A L de ia pro

vincia sacando á pública subasta la Dipu

tac o': provincial de Madrid el suministro 
de 73.ÜU0 kilogramos de pao qne se oalou

lau necesarios hasta 30 de Junio de 1890 
para el consumo en el Hospital de Sau 
Juau du Dios, se compromete á suminis

trar diobo artículo, cou estríela sujeclóu 
al pliego de ooudiciooes, al preoio d e . . . , 
(expresa lo eu letra) o! kilogramo. 

(Fecha y firma del propooeote.) 
Confirme: El Presidente, Eugeuio 

Cemhoraíu España.=El Oipulado Secreta

rio, Buitreo. 

S U B A S T A S D E M Á S D B 18.000 P K S K T A S 

La Dipulaoióu provincial ha acordado 
ooutratar eu pública subasta, que tendrá 
efecto el ila 15 de Junio á tas tres de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, pia

l a de Santiago, núm. 2, el suministro de 
leche de vacas que hasta 30 de Junio le 
de 1896 necesiten los Establecimientos de 
Benefioeuoia que dependen de la Corpora

ción, cuyo oousumo se calcula en 106.350 
litros y su imparte 58.492 pesetas SO cén

timos bajo al siguiente 

P L I E G O UE C O N D I C I O N E S 

1.* El contratista se compromete á 
suministrar sin limitaoión alguna la le

che de vacas que ueceslte hasta 30 de Ju

nio de 1896, ios Establecimientos de Be

neficencia de la Corporación. 
2.* Las vacas serán serán conducidas 

á los Establecimientos i la hora conve

niente para el aummialro y reconooidas y 
ordeñadas en preseuoia de ia persona que 
designe el Direotor delEstsbteolmiento. Si 
no estuvieran sanas ó la leche careoiese de 
condiciones indispensables para suminis

trarse i los enfermos, el contratista pre 
sentará otras en buen estado de saluden 
el plazo qne se le deaigne asi como tam 
bien el artfoulo si no reuniese las circuns

tancias de alimentación. De no verifloarlo 
se procederá comprar por so cuenta el que 
sea necesario según la urgencia que el ser 
vicio exija. 

3 / El preoio del litro de leohe de va

oas será el qne quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de cincuenta y cinco céntimos de peseta, ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta, 
siendo igualmente desechada la que no 
se ajuste estrictamente al modelo que a 
continuación se inserta. 

4.* El importe del suministro se abo

nará en la Depositaría de fondos provin 
ciales por mensualidades vencidas. 

5.* Psra la celebración de las subas

tas, de oonformldad con lo preveuido en 
el Reai deoreto de 4 de Enero de 1883, 
se observarán las reglas siguientes: 

1.* El soto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la Presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co

misión provincial en quien delegue, y cou 
asistoucia de otro Diputado que designe 
la Corporacióu. 

2 . a Se <lará lectura al anuncio de su

basta y pliego de oondioioues, declaraudo 
seguidamente abierta la licilaoióu por un 
plazo de media hora, durante el cual pue 
den pedirse las explicaciones que se esti

men necesariassohre las coudioionesdo la 
subasta; en la Inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. 

3 . a Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y lentro ellos deberá 
bailarse la célula personal del l idiador, 
la proposición ajustada al modelo, esuri

la eu pap 1 del sollo 12.°, y el resguardo 
de la Uauza provisioual que acredito ha

ber oouiiguado en la Caja general de De

, pós'tos ó eu la do esta Diputación provin 
j oial el 5 por 1Ü0 de! importe oalculado del 

suministro, ó sea la oaulidad de dos mil 
nuececientas veinticuatro pesetts sesenta y 
dos céntimos en metálico, eu títulos de la 
Do u ti a del Estado, al precio de la cotixa

cióu ofiolal del día eu que se constituya ta 
flama, ó en obligadoues proviuciales por 
tolo su valor. 

4.* Los depósitos eu metálioo que se 
constituyan eu la Caja de la Corroraoióu 
sólo se admitiráu basta uua hora antes de 
oolebrar la subasta y los en efectos públl

oos, hasta Us tres de la larde del dia au

torlor, debiendo eu este último caso acom

pañarse la póliza de su adquisición. 
5.* Los derechos de oustodia y demás 

formalidades que se exijan para oonstituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para esle ser

vido por la Exorna. Diputación provin

cial. 
6.* Durante el plaxo de media hora 

que se s e ñ a l a eu la regia 2.*, los lidiado

res entregaran al Sr. Presidente loa plie

gos qne conleugau sus proposiciones, ru

brican lo por si mismos las carpetas en el 
aoto de la entrega, y el Presidente los re

cibirá, dando á cada pliego el uúmero que 
le oorresponda por el orden de presenta

ción, y los dejará sobre la mesa á vista 
del públioo. 

7.* Una vex cntregadoa al Sr. Presi

dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
pisto de meiia hora, se anunoiará en alta 
vot, por un portero, de ordeo del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo psra 
terminar el plazo de admisión, y al espi

rar la media hora el Presidente lo decla

rará terminado. 
9.* Inmediatamente el Presidente abri

rá el primer pliego presentado y dará lec

tura en alta vos á la proposición en el 
oontenida, y suoesivameute abrirá y leerá 
los demás por el ordeo de numeración que 
se les baya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi

dente declarará deseohadas los proposicio» 
nes que no fueren acompañadas de Ion do

cumentos que la regla 3.* establece y las 
que no estén ajustadas al modelo. 

1 1 . Terminada la lectura de imins los 
pliegos presentados, el Presidenta adjudi

cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo

sas que las restantes, se abrirá eutre sus 
autores licitación verbal durante uu pla

zo de diez m i n u t o s , pasado el cual lo de

clarará el Presidente terminado después 
de apercibir por tres veces á los l idiado

res; entendiéndose que si ninguno mejo

rase su proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos términos, se hará la adjul l

oación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número m i s 
bajo de presentación. 

13 . Hecha laa IJudieadón provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
ouvas proposiciones no bi bieren sido ad

mitidas ó resultaren menos ventajosa*: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á reepouder de sus com 
proinisos hasta lanío que acredite haber 
hecho el depósito que establece la c o n l i 
ción siguiente: también se conservará 
unido al expediente el resguarlodel pro

pouento qu* hubiese formulado rluuua 
protesta. 

6.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y sotes del torga 
miento do la escritura, consignará el con

tratista eu la Caja general de Depósitos ó 
eu la le la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su cooirato, el 10 por 
100 del tntal Importa uhj«to del coutrato 
en metálioo ó su equivaleule eu títulos de 
la Deuda del Estado, al preoio de la ootl

zaelón ofiolal del día en que constituya la 
fianza; debi udo en este último oaso re

poner el depósito si la baja de los valores 
llegase á un 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

7.* El depósito ó (lanza á que se re

fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res 
ponder de todos los daños y perjuidos que 
pueda ocasionar el Contratista fallando al 
cumplimiento del pliego de coudlcloues. 

8. 4 No se admitirán las proposiciones 
que preseuten menores de edad no habili

tados competentemente, ni las de los que 
se hallen Incapacitados legalmente. 

9.* El ooutrsto á de ser á riesgo y 
vectora, sin que tenga derecho el Contra

tista á reclamar aumento d» preoio oi in

demnización por ningún motivo, renun

ciando todo fuero y privilegio para hacer

lo por más vía que la contándose. 
10. Dentro de los quince di s seguien

tes al en'que se le comunique la aprobé» 
clon definitiva del remete deberá otorgar 

el Contratista la correspondiente escri

tura. 
11. Si el rematante no prestase la fian

za definitiva en oualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó n o concurriese al 
otorgamiento de la escritura y formaliza

oióu del o o n t r a t o . ó no llenase las condi

ciones que sean preoisas para ello dentro 
de los pistos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse, por causa just i 

ficada, y qoe en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos d e esta deolaraoión serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Seguodo. Que se celebre nuevo rema

te bajo iguales condiciones que el prime

ro, pagando el primer remataute la dife

rencia entre el primero y el segundo, i l 
éste fuere menos beocticiosos para la Cor

poración. 
Tercero. Que satisfaga también aquél 

todos los perjuicios que hubiere reoibido 
la Corporaoión por le demora. 

Cuarto. Que en el cao de no presen

tarse 1 icitadores y haber de hacerse la obre 
ó servicio per Admioistracióu, sea de 
cuenta del primer recostante el perjaicio 
que de esto resulte, el cual se regulará y 
fijará eu expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se turan efec

tivas en primer lugar de la fiauza provi

sional ó de la defluiliva que tuviese pres

tada el rematante, que le será al efeolo 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa

mente y por la vía de apremio. 
Si hecha la liquidación de aquellas res

ponsabilidades  x'. i de su importe la 
fianza, le será devuelto e! exceo . 

12. Les fallís que cometau los Contra

tistas en el cumplimiento del contrato ae

ran castigadas: 
Primero. Con apercibimiento. 
Seguudo. Cou multas; y 
Tercero. Con rescisióu del oontrato. 

El aperolbimieuto procederá por faltas 
que no sean graves en el'cumplimiento 
de este oootrato, y se oomuuioará de ofi

cio al Contratista, expresando la falla co

metida y conminándole oon multa e n 
oaso de relnddauoia. 

La mulla procederá eu este caso, y 
nnnoa excederá ie uu 5 por 1.000 de) im

porte calculn.lo al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se 
hará efeotiva gubernalivameulede la fian* 
as, y si ésta no aloauzase, de los demás 
bienes del Contratista. 

SI relnoidiese ó cometiese nueva falla 
después de b.b r lado lugar al apercibi

miento y á la multa, ó en caso de fslts 
grave, aun siendo la primera, prooedere 
le reoisión del oontrato, que tendrá logar 
en la forma que le coudloióu 11 deter

mina. 
13. Caso de que pira hacer efectiva 

alguna reponsabilidad del Cootratlsta se 
dispusiese de la Atusa ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en e l improrro

gable término de ocho días desde que pare 
ello sea requerido, entendiéndose de 1° 
contrario resolndido el coutrato oon lo* 
efectos de la coudloióu 11. 

14. Queda prohibido en absoluto tod» 
cesión. 

15. Los gastos de remate, escrlturs» 
oopisB, inserción de anunolos en los dia

rios ofluales, papel y demás serán d e 
cueola del Contratista. 



Lunes 1 3 de Mayo de 1SVI5 

Madrid 27 de Abril de 1895.=—El ofi
cial del Negociado, Eduardo Bairóo. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. que h a b i t a e u . . . . . . calle 
de DÚm , enterado del anuncio 
publicado e a el B O L E T Í N O F I C I A L d é l a pro-
Y i n o i e s a e a n d o á p ú b l l o a s u b a s t a la Dlputa-
oión p r o T i o c i a l de Madrid el suministro 
de 106.350 litros d e leohe de T a c a s , que s e 
eslculan necesarios para el consumo en 
los Establecimientos p r o T l n c l a l e s de Be
neficencia hasta 30 de Junio de 1896, se 
compromete i suministrar dicho artíoulo 
con estricta s u j e c i ó n al pliego d e c o n d i 
ciones 7 al precio d e . . . . (expresado en 
l e t r a . . . . litro. 

(Feoha 7 firma del proponente.) 

La Diputación p r o T i n o i a l h a aoordado 
contratar en públloa subasta, que tendrá 
efecto el día 17 de Junio i l a s tres de la 
tarde en el Paleólo de la Corporación, piá
is de Santiago, núm. 2, el suministro de 
34.920 kilogramos de toeioo que se calcu
lan necesarios para loa Establecimientos 
p r o T l n c l a l e s de Beneficencia, basta 30 de 
Junio de 1896, Importantes 58.316 p e s e 
tas 40 céntimos, bajo el siguiente 

P L 1 B Q O D B C O N D I C I O N E S 

1.* El contratista ae oompromete á su
ministrar sin limitación alguna j entre
gar en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, el tocino que se necesite 
para el consumo de los mismos desde 
el día qne se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 d e Junio 
de 1896. 

2 . a El toolno ha de ser precitamente 
del pais, de buena oalidad, añejo y de 
ningún m o d o rancio, ni saladillo. De no 
reunir estas condiciones se prooederá 4 
comprarlo por cuenta del proveedor, si 
en el plazo q u e se le designe no presenta
se el artioulo en las oondiciouea expre
s a d a s . 

3 / El precio de l kilogramo de tocino, 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposioión q u e exoeda de 
urut peseta sesenta y siete céntimos, ni írao-
oión luferlor á un céntimo d e peseta. El 
suministro se abonará por mensualidades 
venoidas en la Depositarla d e fondos p r o 
T l n c l a l e s . 

4.* Pira la celebraoión de las subas
tas, de conformidad oon lo prevenido en 
•1 Real decreto de 4 de Enero de 1883, s e 
observarás las reglas siguientes: 

1.* El aeto teudrá lugar en el d ía , 
hora y sitio desiguado en el auuncio, bajo 
la Presidencia del Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provínola ó Diputado d e la 
Comisión provlnoial en quien delegue, 7 
¿oo asistenola de otro Diputado que desig 
oe la Corporación. 

Se dará leotura al anunolo de su-
basta 7 pliego de eondiolones, deolarando 
ttguidaoiente abierta la Ueitaoióo por un 
Plazo de media h o r a , durante el oual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
ban necesarias sobre l a s condiciones de 
l* aubasls; en la inteligencia de que pa-
•ado el plaxo 7 abierto el primer pliego no 
*a dará explioaelón alguna. 

9 4 Los pliegos se entregarán al sefior 
Presidente cerrados, 7 dentro de ellos de-
b«r* bailarse la cédula personal del Mol
edor, la proposioión ajustada al modelo, 
«•«rita en papel del sello 12.°, y el res-
guardo de la fiante provisional que acre-
dite haber consiguado en la Caja general 
da Depóaitot ó en la de cata Dipulaoión 

provincial el 5 por 100 del importe calen-
lado del suministro, ó sea la cantidad de 
dos mil nuevecientas quince pesetas ochenta 
y dos céntimos, en metal loo, en títulos de 
la Deuda del Estado, al preoio de la coti
l edón oficial del día en qne se constitu
ya la flauta, ó en obligaciones provincia
les por todo su valor. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán bssla una hora antes de 
oelebrar la subasta, 7 los en efectos públi
cos,hasta las tres de la tarde del dfa an -
terlor.deblendo en este último caso aoom-
paffarse la pólisa i * su adquislolón. 

6.* Los derechos de custodia 7 demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la (. 
Caja de la Corporaoión se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser-
violo por Is Exorna. Dlpntaoión provin
cial. 

6 . a ' Dorante el plato de media bora 
que se señala en la regla 2 / , los lioila-
dorea entregarán al Sr. Presidente los plie
gos qne contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las carpetas en 
el aoto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á oada pliego el número 
que le oorresponda por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7.* üoa vea entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningúu motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
pisto de media hora, se anunoiará en alta 
vos, por uu portero, de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rara terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presideule abri
rá el primer pliego presentado y dará leo
tura en alta voz á la proposioión eu él 
cu ule 11 Id a. y suoesivameule abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
se les baya dado al presentarlos. 

10. En el aclo de la apertura el Pre
sidente declsrará desechadas las propo
siciones que uo fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3 / establece 
y las que no estén ajustadas al modelo. 

1 1 . Terminad» la leotura de todos lus 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposioión más veutajosa eutre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones Iguales más ventajo
sas que las restautes, se abrirá entre sus 
autores licllacióu verbal durante uu plato 
de diet mli.utos, pasado el oual lo deola 
rara el Presidente terminado después de 
aperoibir por tres veoes á los Incitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposioión ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

13 . Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respecti
vos resguardos de depósito á los interesa
dos cuy as proposiciones no hubieren sido 
admitidas ó resultaren menos veutajosas: 
el reaguardo del mejor postor se conserva
rá como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber 
hecho el depósito que establece la oondi-
eión siguiente: tambléu se oonservará 
unido al expediente el reaguardo del pro- 1 

ponente qne hubiese formulado alguna 
protesta. 

5.* Luego que reoaiga en el remate la 
aprobación definitiva, 7 antes del otorga
miento de la esoritura, consignará el Con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
eu la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su oontrato, el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
en metálioo ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la coti
zación oficial de) día en que constituya la 
flauta; debiendo en este último oaso repo
ner el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 3 por 100 durante el tiempo de 
su oontrato. 

6.* El depósito ó fianza á que se r e 
fiere la anterior condición, asi oomo el de 
carácter provisional, tiene por objeto res-
pouder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ooasionar el Contralista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad uo habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

S." El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga dereoho el Con
tratista á reolamar aumento de preoio ni 
indemnización por ningún motivo, renun-
oiando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la oonlenoiosa. 

9 . a Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le oomuuique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el Contratista la oorrespoudienteesoriturs. 

10. Si el rematante uo prestase la fian
za definitiva eu oualquiera do las formas 
en que sea admisible, ó no ooucurriese al 
otorgamiento de la escritura y formali-
zacióu del ooulralo, ó no llenase las con
diciones que sean preoisas para ello den
tro de los plazos señalados y de uua pro 
rroga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que eu ningún oaso exoede-
ra de oinoo días, se lendrá por rescindido 
el coutrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efeotos de esta deolaraoióu se
rán. 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ooaslouado la subasta. 

Segundo. Que s« oelebre nuevo rema 
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pag.iudo el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuero menos beneficioso para la Cor
poraoión. 

Teroero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que huhiero reoibido 
la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de haoerse la 
obra ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el cual se regulará y 
fijará en expediente en que aquel sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efe-o
l i van en primer lugar de la fianza pro
visional ó de la deü M i ti va que tuviese pres
tada el rcmataute, que le será al efeoto 
retenida; y si uo fuese sufioieute, de los 
demás bienes del mismo, administrativa 
mente y por la vis de apremio. 

Si hecha la liquidaoión de aquéllas 
responsabilidades excediese de su importe 
la flauta, le será devuelto el exceso. 

11. Las faltas que oometau los Con
tratistas eu el cumplimiento del coutrato 
seráu castigadas: 

Primero. Cou aperolbimieuto. 
Segundo. Con mulla; y 
Teroero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento prooederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este oontrato, y se comunicará de oficio 
al Contratista, expresando la falta come
tida 7 conminándole oon mulla en caso de 
reincidencia. 

La multa prooederá en este oaso, 7 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
Importe oalootado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale, se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, 7 si ésta uo aloanzase, de loa demás 
bienes del Contratista. 

SI reincidiese ó oometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperolbi
mieuto 7 á la multa, ó en oaso de falta 
grave, aun siendo la primera, prooederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la cou lición 10 de
termina. 

12. Caso de que para haoer efeotiva 
alguna responsabilidad del Contratista se 
dispusiese de la fianza ó parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrroga
ble término de ooho dfas desde que para 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
oontrario rescindido el oontrato oon los 
efeotos de la condición 10. 

13. Queda prohibido en absoluto toda 
Milán. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
oopias, iuseroión de anuncios en los dia
rios oficiales, papel 7 demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 27 de Abril de 1895.=*E1 Ofi
cial del Negooiado, Eduardo Barrón. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita eu , calle 

de , núm enterado del anunolo 
publicado en el 15 I . K T I S O F I C I A L de la pro
vínola saoando á pública subasta la Dlpn
taoión provincial de Madrid ai suministro 
de 34*920 kilugramos de toolno que se cal
culan neoesarios para "I consumo en los 
Establecimientos de Bcnefioeuoia hasta 30 
de Juuio de 1896; se oompromete á sumi 
nistrar dicho articulo, oon estrióla sujeo-
oión al pliego de coudioiones al precio 
de , (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha 7 firma del proponeute.) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D B LA. P R O V I N C I A D B M A D R I D 

El dia 10 del actual de doce á cuatro de 
la larde, se abrirá el pago de la mensua
lidad de Abril último, para los participes 
dn Cargas de Justicia que tieneu oonsig-
nados sus haberes eu la Depositarla Paga
duría de esta provincia, como también 
para todos los que dejaron de percibirlos 
por los correspondientes al ejeroiolo de 
1893 á 94, 7 eoulinuará á las mismas ho
ras en los dfas 11 7 13 siguientes, en que 
quedará definitivamente oerrado. 

Madrid 8 de Ma7o de 1895.=El Dele
gado de Hacleuds, E. de Boneta. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En cumplimiento de lo dispueato en 
el art. 58 de la le7 de presupuestos de 
5 de Aguato de 1891, se advierte á los 
Ayuntamieuloa de cala provincia la obli-
gioióu de ingresar eu aroas del Tesoro, 
deulro del mes aotual, el importe del 
cuarto trimestre de su respootivo enca
bezamiento por consumos, impuesto so
bre produoto del arbitrio de pesas y me
didas, aueldos y asignaciones, 1 por 100 
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sobre pagos municipales, y 20 por 100 de 
la reata de bienes «le Propios. 

Los que así no lo hioleren Incurrirán 
en negligenoia inexcusable y responderán 
personalmente de las cantidades que deba 
percibir la Haeienda, responsabilidad que 
les alcanzará oomo subsidiarla raspéalo 
de los débitos de la misma procedencia 
posteriora! ejerolclo de 1884 85. si por los 
medios reglamentarlos no procuren sn 
realización y psgo. 

Al propio tiempo, esta Tesorería llama 
la atención de las indicadas Corporaciones 
sobre la conveniencia y utilidad que las 
resultarla al pagar en tiempo oportuno los 
impuestos del presupuesto en ejerciólo, 
sin cuyo requisito no podrán obtener la 
condonación ó moratoria de sus descubiar-
tos del presupuesto de 1893-94 y auterio-
res, segón la ley é Instrueoión puhlioadas 
en la Gaceta do 13 de Abril próximo pa
sado. 

Madrid 9 de Mayo de 1895.=EI Teso-
rero de Hacienda, José Marta Traveaí. 

M a d r i d 

Especial 

El Exorno. Sr. Aloal le Presidente por 
su decreto de esta focha, y on atenoión á 
las necesidades del servicio del Resguar
de Consumos, ha ascendido á D. Autonio 
López, á cabo de Infantería de primera 
clase núm. 3, cuya plaza se hallaba va
cante. 

Lo que se anuuoia eu cumplimiento de 
lo prevenido eu el art. 91 de la vigente ley 
Eleotoral. 

Madrid 6 de Mayo de 189Ó.=El Secre
tarlo eapecial, Arturo Rodrigues J i . a u > 

A l f í . i i ú d o H o n a r o s 

Vaoante por dimisión de quien la 
desempeñaba la plaza de Depositarlo de 
foudos muoiolpaleí, el Excmo. Ayunta
miento ha acordado provoerla por con-
eurso bajo las condicionas de que disfru
tará el nombramiento uu sueldo de 2.750 
pesetas, cou la ubllgaoióu de coalearse 
los •¡ujes que sean necesarios y prestar 
uua lianza de tiÜ.üOU (teselas eu ñucas de 
este término muuloipal valoradas oou 
arreglo á lo que resulledel amillaramieu-
to ó la misma suma efeotlva en títulos de 
la Deuda ó demás valores cotizables eu 
bolsa que aea preciarán cou arreglo al tipo 
de la cotlzaoióu oticial del día anterior al 
eu que ae formalice dicha lianza. 

Las solicitudes ae admiten durante el 
plaso de treinta días en esta Secretaría, á 
contar desde ia fecha del presente añon
ólo. 

Alcalá de Henares 22 Abril 1895.=E1 
Aldalde, Félix Huerta. 

O e r v e r a d e B u l t r a g r o 

El domingo 12 del próximo mes de 
Mayo, de once á doce de la mañana, ten
drá lugar eu la Casa Consistorial de este 
pueblo aute uua Comisión del Ayunta
miento, la subasta á venta libre de los de-
reohos de oousumos por el año eoooómieo 
de 1895 á 90, bajo el pliego de eondioioues 
que estará de maulÜasto en el aolo del re
mate. 

Lo que se haoe saber al público Ha* 
man lo lioitadores. 

Cervera de Builrago 20 de Abril de 
i895.=»El Aloalde, Mauuel Valle. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 

Por dimisión esportaneadelque la des
empeñaba se halla vacante la plaza de 
Médioo titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 375 pesetas. 

Los que deseen optar á dicha plaza 
que han de ser por lo menos Licenoladoa 
en Medioina dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en término de un mes. 

Colmenar del Arroyo 20 de Abril de 
L895.=KE1 Alcalde. Salustlano Panadero. 

£21 B o a t o 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de este distrito dotada con el suel
do anual de 999 pesetas, pagadaa por tri
mestres veuoidos del presupuesto muul
oipal, y 1.250 que próximamente ascende
rán las Igualas oou los veoiuos pudientes. 

La poblaoión la componen tres, que 
distan entre si dos kilómetros al de Mata-
el pino, y dos kilómetros al de Ceroeda, 
siendo el Roalo el centro de los dos ante
riores, que unidos los tres forman 120 ve-
ciuos; dista 9 kilómetros de la estación de 
Villalba, con oarretera en su mayor parte, 
es saua, con buenas y abundantes aguas. 

Los aspirantes presentaran las solici
tudes sute el Sr. Alcalde Presidente en el 
plazo de quince días, contados desde el que 
aparezca inserto este annncio eu el Ho-
i .rriN o r i c :AL de la provincia. 

Distrito del Boalo 15 de Abril de 
1895.=Por orden del Sr. Alcalde D. Lnis 
Esteban,=el Teoiento Aloalde, Mauuel 
Sauz. 

O r i n a n 

El domingo 19 del mes aotual de una 
á dos de su tarde tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa la subasta para 
el arriendo del arbitrio muuloipal esta
blecido sobre el uso obligatorio de las 
pesas y medidas de villa para el próximo 
año económioo de 1895 á 96. 

La tarifa de derechos y el pliego de 
ooudicioues se halla do manifiesto eu la 
Seoretaria de Ayuntamiento. 

Griñón 5 de Mayo de 1895.»El Aloal
de, Miguel Pérez. 

1 .• > • • i • '• i > • •-

Adoptado por este Ayuntamiento y 
Junta de asociados el medio de la veuta 
libre para aalisfaaer á la Haoleoda el cu-
po de consumos eu el próximo ejeroioio 
de 1895 u 96, se haoe sabor que la subasta 
de los derechos del referido impuesto ten
drá lugar en esta Casa Couslatorial el día 
5 de Mayo próximu de once á doce du su 
mañana y con estricta sujeoión al Upo y 
pliego de coudioioues que estará de mani
fiesto eu el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonoolmieuto. 

Loeches 22 de Abril de 1895.=E1 Al
oalde Félix A. Majigranzas. 

W :t . j : i< i i» i t<> i i . 1 :t 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vaoante la plaza de Médioo tltu 
lar de este pueblo dotada eon el sueldo 
auual de 70o peaelas, pagadas de foudos 
munioipalea, por la asistencia á 20 fami
lias pobres sin perjuicio de las Igualas sa 
tisfeohas menaualmente con los restante 
vecinos que ascienden próximamente á 
230, ouya plaza se ha de proveer oon 
arreglo al contrato que obrará de mani 
fiesto en la Seoretaria de este ayun ta 
miento por espaoio de qulnoe díaa, á c o n 

tar desde el siguiente á la inserción del 

presente en el BOLETÍN O F I C I A L de esta 
provínola, y al Reglamento de 14 de J u 
nio de 1891. 

La poblaoión es sana y reúne inmejo
rables oondioiones higiénicas, se halla si
tuada á 18 kilómetros de la villa y Corte 
de Madrid y á tres de la estación de Las 
Rozas, en la linea férrea del Norte. 

Las solioitudes se dirigirán al Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento, den
tro del término mencionado anteriormen
te y el nombramiento recalrá preoisamenle 
en Llcenoiadu ó Doctor de la Faeultad 
de Medioina, debiéndose acompañar á la* 
solioitudes la relaoión oportnna de méri
tos y servicios. 

Majadahonda 3 de Mayo de 1895.=El 
Aloalde, Hipólito Labrandero.*=El Se
cretar: , Marcelino Merino. 

M o r a l e j a d e E n m e d i o 

Previa autorización de la Superioridad 
se arrienda en pública liollacióo para el 
próximo ano económioo de 1895 96, con 
venta exolusivs al por menor los ramos del 
vino, aguardiente y tooino, y 4 libre ven
ta la sal, jabón y oarnes, y además los de
rechos consignados de la tarifa primera 
á los cereales de mayor consumo en ests 
localidad que son: trigo, echada, alga
rrobas y sus harinas; cuyo remate ten
drá lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa el día 5 de Mayo próximo, á las dooe 
de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de maniOosto en ls Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Moraleja de Enmedio á 22 de Abril de 
1895.=EI Aloalde. José Alvares Rioo. 

i " o l a y o w 

El día 14 del corriente, a l a s diez de 
su mañana, tendrá lugar en esta Casa Con 
sistorial, la subasta de consumos con la 
facultad de venta libre de todas las espe 
cies para el año 1895 á 96, bajo el tipo y 
oondioiones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este municipio y lo estará 
eu el acto del remate. 

Pelayos 2 de Mayo de 1895.=El Al
calde, D. S. O., Juliáu Solana. 

I r € i b a t e j a d a 

El día 19 del actual mes de Mayo, y 
sin perjuicio de lo que la Superioridad 
disponga, teudrá lugar eu la Sala Consis 
torlal de esta villa, á laa once de la maña 
na de dicho día, la subasta á venta l i 
bre de todos los dereohos de consumos y 
alooboles y sus recargos y cupo de sa) por 
lodo el próximo año económioo de 1895 á 
1896, bajo el tipo y pliego de oondieioues 
que eslaráu de manifiesto en el aolo del 
remate. 

Lo q ue se auuneia llamando lioita
dores. 

Rlbafjeda á 3 de Mayo de 1895.=E1 
Aloalde, Jerónimo Sauz 

R o b l o d i l l o d e l a « J a r a 

El dia 13 del mes de Mayo próximo, á 
á las doce de su mañana, ae celebrará en 
la Caá» Consistorial de este pueblo la su
basta de loa derechos de consumos á veuta 
libre, para el próximo ejerciólo de 1895 
á 96, bajo el tipo y oondioiones del pliego 
que se halla >ie manifiesto en la Seoretaria 
del Ayuntamiento. 

Robledlllo de la Jara á 29 de Abril 3« 
1895 .» El Aloalde, Pasoasio Martin. 

( S a n t a M a r í a d e l a A l a m e d a 

El día 19 del aotual de onee á dooe de 
l a mañana, tendrá efeoto en l a Casa Con

sistorial de esta villa la subasta para el 
arrendamiento de loa dereehoa de Consu
mos que en esta villa y en término mu
nicipal devenguen las especies de oarneg 
de oerdo frescas y saladas, aceites de todas 
clases, Jabón duro y blando con venta li
bre; vinos de todas clases, aguardientes, 
aloohol y licores, cervezas y vinsgre son 
la exclusiva, bajo el Upo de 163*49 y 
130*95 peaetas respeo tivamente y demás 
condiciones que están de manifiesto en 
esta Secretaria. 

Para tomar parte en la licitación será 
necesario baher depositado en la munioi-
pal ó depositar en el aoto sobre la mesa el 
2 por 100 del importe del presupuesto ó 
presentar fianza personal á satisfaolón da 
la Comisión que presida el acto y el que 
resulte rematante presentará luego fianza 
personal á astisfaoión del Ayuntamiento. 

Santa María de la Alame la 4 do Maye 
de 1895.=E1 Aloalde. Ángel Carola. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En los autos ejecutivo» de que se hará 

meneión, se ha diotado ia sentencia euyo -
eneabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

«Sentenoia.—En la villa y Corte da 
Madrid á 1.° de Mayo de 1895. El Sr. Don 
Luis Ponce de León, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, habiendo visto este juicio 
ejecutivo promovido por D. Isidro Cuar-
tango y Escribano, del oomnroio de esta 
vecindad, dirigido por el Letrado D. Ga
briel Serrano Echevarría y representado 
por el Proourador D. Bernardo de Pablo, 
contra D. Constantino Gutiérrez Rasuroo, 
Oflolal seguudo de Admiuistraolón mili
tar, residente en Valladolid, sobre pago de 
mil pesetas, lutereses de la parte regla* 
maularla del sueldo que disfruta en la ao-
lualidai oomo Oficial de Administración 
militar ó cualquiera otro y costas respeoto 
del oual ae ha seguido en rebeldía. 

Pallo que debo mandar y maudo se
guir la ejecución adelante y haaer trance 
y remate de los bienes embargados y que 
eu lo suoeslvo se embarguen si fuere ne-
oesarlo, de la propleda 1 de D. Constanti
no Gutiérrez Rasuroo. y oon au produoto 
entero y oumplkdo pago á D. Isidro Caer-
tango y Eaorlbano, de su erédito de mil 
pesetas de capital é Intereses de la parte 
reglamentaria del aneldo que disfruta, 
co«las y gastos que se causen hasta verifi
carlo. Asi por eata mi sentencia lo pro
nuncio mando y firmo.«Luis Ponoe da 
León. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior aenteneia por el Sr. Juez de 
primera Instancia que la susoribe, estando 
celebrando Audiencia pública aoto conti
nuo de su pronunciamiento, doy fé.»Ante 
mi, Federico Camaoha y Jiménez.» 

Y desconociéndose el paradero de Don 
Constantino Gutiérrez Rasnroo, se la hace 
la notificación de la sentenoia tnaerta por 
medio del presente edicto que será publi" 
do en el Diario oficial de Aviaos y RoL*rü» 
OFICIAL de esta proviuoia. 

Madrid 10 de Mayo 1895.=-V.° B.9** 

El Juez de primera instanoia, Ponoe ds 
León .=El aeluarlo, Federico Camaoha J 
Jiménez. 15 
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Lunes 43 de Mayo de 1895 

Agenda ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. José Brull y Ayerra, Agente ejeoutivo por débitos 4 favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia diotada por esta Ageooia, oon feeha 5 d a 

Abril, en el expediente general da apremio que se sigue en este distrito por débitos 
da la contribución territorial, correspondiente al primero, segundo, tercero y cuarto 
trimestre de 1893 i 1894, se sacan á pública subasta por primera ves los bienes in

muebles que i c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

DEBITO 
por principal, 

recargo* 
T c o a l a » 

Peseta» Cents. 

71 10 

10 80 

24 05 

30 

16 

32 9; 

31 50 

is КО 

2 10 

2 10 

143 bu

lo 50 

i l 

13 50 

6 50 

26 

35 50 

16 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V FINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS PREFERBNTES 
C O N O C I D A S 

D. Ignaelo Arrulla, una tierra en el sitio llamado 
el Agregado de Dagaozuelo, AU este lérmiuo 
municipal, de tres fanegas: linda O s l e , Loren
r.. Damián; Mediodía, Larrica; Poniente y Ñor 
t<, Vicente Paredes 

D. Gabriel Cabello, una tierra en este término y 
sillo llamado el Valle, de dos fanegas y seis oe
lemiues: linda Poniente y Mediodía, I». José 
Cutoli; Norte y Satieote, veoloos de Torrejóo.. 

D. Felipe Culebras, una tierra en ente término y 
sitio llamado oamino de la Corteje, de cuatro 
fanegas: linda Este y Norte, oamino; Sur, Mar
qués de Caraponucvo, y Oeste, Conde do Fuen
tes 

D. Dionisio Andrés, una tierra eu este lérmlao 
y sitio llamado las Cañas, de siete fanegas: lin
da Oeste, Loandro Gallego; Mediodía, camino 
bajo de Daganzuelo; Poniente, Eugenio Carrie 
do, y Norte, iglesia de Ssrraoinos 

D. Saturio Fernández, uua tierra en el Agregado 
de Daganzuelo, de tres fanegas y seis celemi
nes: linda Oeste,Gabriel Ahijóu; Mediodía, Sam
pelayo; Poniente, senda Galiana, y Norte, José 
Paués ." 

D. Raimuudo Fernández, una tierra cu este tér
mino y sitio llamado \gregado de Dagautuelo, 
de 10 fauegas: linda Oeste, Deuda Pajera, Me
diodía, José Fernández; Salinute, Autoulo Ber
nabé, y Norte, Gabriel Abljón 

D. Dámaso Godm, una tierra en este término y 
sitio llamado Daganzuelo, de tres fauegas: Ilu
da Oette, Justo Sampelayo; Ponieute, Pablo Ra
mos; Pnnieule, José Panes, y Norlr, Mariano 
Orche 

D. Gregorio García, uua tierra en •>! s i lo llamado 
el Capóu, de seis fanegas: linda Oeste, Monteru
ua; Mediodía, Leandro de las Heras; Pumente, 
Pablo Ramos, y Norte, Quiterlo Vargas. 

D. Benito García, uua tiorra en ete término y si
tio llamado Agregado de Dag&uzuelo, d i uua 
fanega: liu la Oeste, Agustín Damián; Mediodía, 
José Feruáudi'z; fomento, Benita IV.tnua, y 
Norte, Conde de Fuentes 

D. Eugenio Gouzález, uua tiorra eu esle ténnluo 
y sitio llamado Agregado de Daganzunlo, en las 
Cañas; de uua fau«ga y tres celemines: liu la 
Oeste, Leandro Gallego; Mediodía, la Iglesia; 
Poniente y Norte, camino de los o l i v o s . . . . . . 

D. Víctor Gómez, uua tierra en este término y si 
lio llamado arroyo de San Juan, d ciuco faue
gas: l.uda Po: ienle, Enrique Gavina; Mediodía, 
oarnioo de la Laguua; Saliente, Narciso López, 
y Nuri»*, oamiuo do Meco 

D. José I lo  rera, uua tierra eu esle lértnmo y ai
tío Agrégalo de Daganzuelo, de otuou fanegas y 
aoia oelemiues: linda Oeste, Eurique Gavina; 
Mediodía; Josefa Ramos; Poniente, José Fer
uáudez, y Norte, José fanés 

D. Diego de Lope, una oasa en esta poblaoión, 
calle R a!, núm. 44: Iluda derecha, MatíasSáu
obez; izquierda, Félix Ramos, y espalda, terre
nos del cotnúu 

D. Mallas López, un* casa eu la calle, de Enme 
dio, núm. 40, en esta poblaoión: linda dereoba, 
"Wenceslao Sánchez; izquierda, callejóu de los 
Granado», y espalda, Boulfaoio Ramos 

D. Estanislao Oliva, mitad de una oasa eu esta 
poblaoiou y cuarta parte de corral calle Cerra
da, uúm. 6: Iluda derecha Saudallo Oliva; iz 
quierda, Joaqulu Mi>reuo, y espalda, tiaria del 
Pilar 

D. Saudallo Oliva, mitad do una oaea y cuarta 
parle del oorral uúm. 6 de la c a l l e Cenada*, 
liúda dereoba, callejóu de AbratamozaB; Iz
quierda, Eslauíslao Oliva, y espalda, oon sua 
hermauus 

D. Mariano Orche, una tierra eu el despobUdo de 
Dagaozuelo de Abajo, de siete fanegas: linda 
Oeste. Benita Ramos; Mediodía. Mariano Ra 
mos; Poniente, Escobero y Escubar, y Norte» 
camino • 

Doña Juana Olivares, una tierra en el sitio llama 
do el Olivillo, de dos fanegas y seis celeminea: 

Valoración 
d e d u c i d a » 

earga» 

Peseta» Cent», 

1.500 

460 

3.500 

1.200 

1.100 

340 

680 

800 

800 

2.440 

1.200 

4.000 

B90 

2.200 

2.200 

2.600 

NÜMKRci 
de 

erHea 

460 

463 

461 

467 

4 f. Я 

472 

474 

478 

479 

489 

492 

494 

371 

372 

374 

376 

382 

407 

413 

450 

223 

I 

DÉBITO 
por principal, 

recargo» 
у cot i » i 

Pesetas Cents 

11 10 

26 

16 50 

16 45 

60 51 

35 

34 10 

118 15 

26 50 

15 

11 10 

2 90 

2 60 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

linda Oeste, Francisco Rodríguez; Mediodía, Pa
blo Ramos; Poniente, Rosada, y Norte, Sampe

Isyo 
D. Valentín Pérez, una tierra en el oamino de 

Dagsnznclo á Aloalá. de tres fanegas: linda 
Oeste, Sampelayo; Mediodía, ídem: Poniente, 
Enrique Gavina, y Norte, el camino , 

Doña Luisa Pérez, nos tierra en el sitio llamado 
la Cabana, de oinco fanegas: linda Oeste, cami
no de Alcalá; Mediodía, sendero del Majuelo del 
Señor; Poniente, Sampelayo, y Norte, Enrique 
García 

D. Antonio Palero, uua tierra en el sitio llamado 
las Saogreras, de aels fanegaa: linda Norte, os 
mino de Alcalá; Satieote, Manuel Moratilla; 
Mediodía y Poniente, Dámaso Godín 

D. Pablo de la Peña, una novena parte de oass, 
prolndlvisa de la casa núm. 5 de la calle de 
Eumedio: linda dereoba Antonio Hernández; 
Izquierda. Laureano Blasco, y espalda, calle 
del Cristo 

D. Pedro de la Peña, nna novena parle de la pro
pia oasa uúm. 5 de la calle de Enmedio: linda 
dereoba, Antonio Hernández; izquierda, Lau
reano Blasco, y espalda calle del Cristo 

D. Vlotorlano Rojo, una tierra en el sitio llamado 
la Moracha, de si««te fanegas: linda Saliente y 
Ponieute, Félix Galiana; Mediodía, viña de los 
frailes, y Norte, oamino de Aléala 

I). Frauoisco Rodríguez, una tierra en el sitio lla
mado Agregado de Daganzuelo, de tres fanegaa, 
linda 0»sle, Anterosa; Mediodía, José Fernán
dez; Poniente y Norte, con Larrica 

D. Juan Autonio Rosado, una tierra en el sitio 
llamado Procedente de Daganzuelo, de siete fa
negaa: linda Oeste, Larrica; Mediodía, José Pa
nes Ponieote, Agustín Damiáu, y Norte, Beni
to Ramos 

D. Félix Ramos, una tierra en el rdtio llamado los 
Hoyuelo*, de ooho fanegas: linda Oeste, oou la 
Calera; Mediodía, Patriólo del Hoyo; Pouiente, 
Antonio Bernabé, y Norte, Mana Fuentes 

D. Juau Urrutia, una tierra eu el sitio llamado 
CarromoKn, de tres fanegas* y seis celemines: 
Iluda Oeste, Benita Ramos; Mediodía, Luis Fer
nández; Poniente, cañada de la Laguua, y Nor
te, Gabriel de Mesa 

D. Aoieclo Luengo, uua tierra en el sillo llamado 
los ti v•.;••! >s de dos fauegas y seis celemines: 
linda Oeste, Felipe Ahijón; Mediodía, barrica; 
Ponieute, Ciprir uo González, y Norte, Isidoro 
de Mesa 

D. Félix Castro, uua casa n la callo Real, núme
ro 38: linda derecha, calle de la Jabonería; iz
quierda, i se Díaz, y espalda, Egldos del oo

múiu 
D. Cipriano Veloudree, una tierra en el sitio lla

mado las cañas, de una fanega y seis celemines: 
linda Oeste, José Fernández; Mediodía, oamino 
de Al> ala; Ponieute, Larrica, y Norte, dicho 
Fornández 

D. Frauoisco Bravo, uua tiorra eu el aillo llamado 
el Ceporral, de nuevo (aueges: Iluda Oeste, La
mei; Mediodía, Benigno Fernández; Poniente, 
Benito Ramos, y Norte, José Paués 

D. Quiterlo Vargas, una tierra eu el sitio llamado 
el Capón, de dos fanegas y seis celemines: l in
da 0. . Justo Sampelayo; M.. Frauoisco Rodrí
guez; Р., Panlagua, y N., correas 

D. Juan Burgos, una tierra eu el sitio llamado 
cañada de Cristo, de una fanega y un oelemiu: 
Iluda Saliente, cou la Cañada; Pooieute, vere
da de Anguila; Mediodía, Ángel García, y Ñor 
te, José Cutoi 

D. José Canencia, un solar que estuvo edificado, 
la oasa núm. 9 en и oalle d«*1 Poniente: Iluda 
derooha y espalda, Valentín Barroso, é izquier
da, Jorge Aguado 

D. Mari&uu García, una tierra en el sitio llamado 
oamino de la Coneja de dos fanegas y seis oele
miues: liúda Oeste, con laSeuda; Mediodía, Ci
priano González; Pouiente, José Hernández, y 
Norte, Leaudro de las Heras 

D. Juan Gouzález.^ina tierra eu el sitio llamado 
la Hlgueruela.de nueve celemines: linda Oeste, 
Almouaoid; Mediodía, Montesinos; Poniente y 
Norte, Sampelayo 

D. Marlsuo Muñoz, una tierra eu el sitio llamado 
Bernardino, de ocho oelemiues: linda O., Pablo 
Ramos, M., Simón Carriedo; Р.. Luis Fernán
dez, y N.. Agustín Damiáu 

Doña Paula Lopes, uua tierra eu el sitio llamado 
las Sangreras, de una fanega: linda Oeste, Ma
nuel Serrano; Norte, Vioeute Amos; Ponieute 
y Mediodía, vecinos de Torrejón 

• 1 
V»lonwló« 

d e d u e l d 
«arfa* 

Peseta* Cento. 

284) 

340 

840 

2.100 

'.'00 

90a 

2.160 

1.740 

1.940 

1.740 

780 

925 

180 

2.800 

320 

5 "20 

380 

560 

500 

400 

180 
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Lañes 43 de Mayo de i 895 

La subasta se efectuará eu la Casa Ayuntamiento de osla loealidad, «1 día 12 da 
Mayo, 4 lia ouae de la mañaua, por espacio de oua hora. 

Para eeneeimieoto general te advierte! 

i.* Que loi deudores pueden librar sus bienes pagando el prlooipal, raaarges y costas 
astee de oerrarse el remate. 

I.* Qne aeri postura admisible la que cubra las dos tercerea ^partea del valer líqui
do fijado á loe bienes. 

i . ° Qne los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán da manifiesto en 
esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se eareoleae de ellos, se suplirá su falta 
en la forma qne prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley Hipcteoarla, 
por cuenta de loa rematantes, á los ouales después se les desooutsrán del preolo da la 
adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe 
áel principal, recargos y ooslas del prooe limieuto ejecutivo que adeuden los contribu
yentes de quienes procedan las flnoss subastadas y hasta el oomplelo del preolo del re
mate, en la oficina de la Agenda antes del otorgamiento de la escritura, según dispo
nen loa artículos 37 y 39 de la Instruooióu de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del 
artlouto 37 oitado. 

En Torrejón de Ardós á 24 de Abril de 1895.=*El Agente ejecutivo, José Rrull. 

D. Emilio Roldan Martines, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que eu virtud de provldeuala diotada por esta Agencia, oon feoha 12 de 

Abril , en el expeliente general de apremio que se sigue eu este distrito por débitos 
de ls eontrlbuoión territorial, correspondiente del primero al ouarlo trimestre de 
1893 á 1894, ae sacan á pública subasta por primera vez los biones inmuebles que á 
•onllnuaolóu se expresan: 

HUMERO 
•Je 

orden 

«9 

71 

122 

210 

321 

306 

307 

324 

325 

327 

346 

306 

313 

336 

322 

DEBITO 
por principal, 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas O n l t . 

12 94 

18 50 

31 14 

17 38 

3 73 

7 30 

14 02 

9 70 

45 96 

5 74 

17 94 

5 74 

5 72 

4 10 

4 44 

4 40 : 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE SS SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN 0 8 LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D. Fraucisco Augulo San Andrés, una viña en la 
Dehesa vieja, «le caber seis celemines, equiva-
leute á 17 áreas, 12 oenliáreas: Un la al Sallen-
te, vina de Nicanor Ángulo; y Norte, Juan Vi-
llalvilla 

D. Gabriel González y Gouzález, una tierra eu la 
Huerta Larga, de oaber omoo áreas, 70 ceutiá-
reas: linda Salieute, Ciriaco Rivas, y Norte 
Felipe Villalvllla 

Doña A g u s t . u a González y González, uua viña en 
Valdeoebrón, de oaber 34 áreas, 24 oentiáreas: 
linda Salieute, Nicolás San Andrés, y Norte, 
Manuela Roquero 

D. Mariauo Moratilla Villaivilla, una viña en el 
Calvarlo viejo, de caber 17 áreaB, 12 eeutiáreas: 
linda Saliente, senda, y Pouiente, Renito Valle. 

Doña Marta Roblono Navarro, uua oasa eu la ca
lle del Puente: linda derecha, Pedro Madrid, y 
e- palda, Hilario Moratilla 

D. Pedro Martínez Torres, una tierra eu la D»he-
sa v i e j a , de oaber 34 áreaa, 23 oeutiáreas: iluda 
S a l í a n l o , Regluo Villaivilla, y Pouleute, Juan 
Villaivilla 

D. Juan Colmouar Marttuez, uua viña ea Darcelo-
nés, de caber 34 áreas, 23 céuliáreas: Iluda 
Saliente, Mariano Colmouar, y Norte, cerros. 

Doñs María Nieves Calero, uoa tierra de aeoano 
eu loa olivos del Llano, de caber dos hectáreas, 
39 áreaa, 61 oenliáreas: liúda Salieute, José He-
dondo, herederos, y Norte, Mauuel Moreno. . . . 

D. Nicolás Prados Moullot, uua tierra en el Puente 
de la Fábrica, de caber una hectárea, 61 áreas 
linda Sállenle, el rio, y Norte, Juau Redondo, 

D. Justo Prados Yolas, uua viña eu el Rarrauoo 
de laa Posturas, de oaber 51 áreas, 35 cenliá 
reas: linda Saliente, Miguel Moreuo, y Norte, 
Juau Y usté 

D. Auaalaslo Pa Jriuo, uua tierra de Secauo en la 
Dehesa vieja, de caber 34 áreas, 23 oenliáreas: 
liúda Saliente, José R<- Ion lo, y Pouleute, Ma 
riaoo Z irita 

D. Silvestre de Diego Colmenar, uua caaa eu la 
callo do las Cuevas: liu la derecha, Galo Mora 
ta, y espalda, Loreuzo Rivas 

D. Miguel Cabrera, una viña en el Val, de oaber 
24 áreas, ocho oentiáreas: linda Saliente, Sil 
vestre Villatovas, y Pouieute, J u a u a Moreuo. 

D. Casimiro Fernán les, una viña en el Mojón, de 
eaber 51 áreas, 35 eeutiáreas: linda Saliente, 
Mariauo Zorita, y Mediodía, s e u d a . . . . . . . . . 

Doña Antoma Segovia Lucas, una viña en el Aza 
de la Retama, de caber 51 áreas, 35 oentiáreas: 
linda Saliente, Pasoaaio Villa verde, y Poniente, 
reguera 

D. Máximo Martínez Sotooa, una viña en las Pe 
ñuelas, de caber ooho áreas, 56 oentiáreas: lin 
da Saliente, Leandro Huerta, y Pouleute, oa-
miuo • * . . . . . • . 

Valoración 
d e d u c i d a s 

carga* 

PtkM.n Cenia. 

320 

140 

400 

200 

750 

135 

640 

960 

1.580 

1.000 

140 

250 

260 

540 

600 

100 

kOMRRO 
de 

307 

DEBITO 
per principali, 

recargos 
7 « « a t a « 

rVwelaa Cénit. 

3 79 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE SE SUBASTAN 

aON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PRSFESENTZS 
C O N O C I D A S 

D. Rsldomero Redondo, una viña en el Puntal de 
Mondéjar, de oaber trea oeleminea igual á siete 
áreaa, 75 oenliáreas: linda Sallante, oamlno, y 
Mediodía, Juan SUvela 

Otra, un olivar en la Alameda cerrada; de un oe-
lemíu Igual á dos áreas, 40 centiáreae: linda Sa* 
liante, Lope González, y Mediodía Tomás Ven
tura 

V a l ó n e l o * 
d e d u c i d a s 

eargaa 

Pe*#U» ténU. 

100 

60 

La subasta se efeotuará en la Casa Consistorial de esta localidad, el día 13 de 
Mayo, i las diez de la mañana, por espacio de oua hora. 

Para eooooimlento general se advierte: 
1.° Que loa deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y 

eostss entes de cerrarse el remete. » 
2.° Que será postura admisible la que oubra las dos torceras partes del valor l íqui

do fijado á los bienes. 
3.* Que los títulos de propiedsd que los deudores presenten, estsráu do manifiesto 

en esta Ageooia sin polerse exigir otros, y que si se eareolese de ello*, se suplirá sa 
falta en la forma que prescribe la regla 5 . a del art. 42 del Reglamento de la ley Hi
potecaria, por cuenta de los rcmatautes, á los ouales después se les descontarán del 
preolo de la adjudicación los gastos que hsyan aulioipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subaata el Importe del 
prlooipal, recargos y costas del prooe limieuto ejeautivo que adeuden los Contribuyen
tes de quienes procedan las tincas subástalas y hasta el oomplelo del preolo del rema
te, en la oñoioa de la Ageooia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
les artioulos 37 y 39 le la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Loque ae anuncia al público eu oumpí ¡miento da lo dispuesto en la regla 4 . a del 
articulo 37 citado. 

En Orusco á 12 de Abril de 1895.«-El Agente ejee itivo, Emilio Roldáu. 

Escuela Normal Central de Maestros 

En laa conferencias pedagógicas que 
han de verificarse en los diss, 29, 30 y 31 
de Agosto próximo, á las nueve de la ma
ñana, se discutirán los temas que se ex
presan á continuación y que han sido 
aoordados en ls sesión preparatoria, cele
brada el 4 del corriente, eu cumplimiento 
de lo prevenido eu la Real ordeu de 6 de 
Julio de 1888. 

1.° Higiene de las escuelas y e luoa-
olóu flsloa de los n i ñ o s , según el sexo y 
la edsd, en harmonía oon la educación es
piritual. 

2.° Primeros gérmenes de la volun
tad eu la niñez, y oomo educar esta facul
tad oon algunas consideraciones acerca 
del niño mimado. Sobre los premios y co
rrectivos eu las escueiss. 

3.* Sobre los procedimientos de in
ducción y deduocióu aplicados á la ense
ñanza y oual se aoomoda mej >r á la ca
pacidad délos niños, con aplioaoiones á 
las diferentes asignaturas de la escuela. 

Los Maestros, Maestras y Auxiliares 
de las Escuela» públicas de esta provín
ola, que deseen desarrollar alguno de los 
temas que quedau meuoionados, ó tomar 
parte en su disouslóo, lo harán asi O C J S -

tar por oficio que dirigirán á esta Secreta
ría de mi cargo, autes del día 6 de Junio 
próximo. 

Lo que se hace público por medio de 
este anunoio en virtud de lo dispuesto en 
la Real orden citada y por acuerdo de la 
Junta. 

Madrid 6 de Mayo de 1S95.=»EI Secre
tarlo, César de Eguilas. 

Junta administrativa del Arsenal de la 
Carraoa 

No habiendo tenido efecto por filia 
de Imitadores la seguuda subasta públioa 
número 24/91 oelebra da eu este Arsenal 
simultáneamente con elj Ministerio de 
Mariua y Arsensles de Ferrol yjCsrlageua 

el día 9 del mes do Agosto último, psra la 
enajenacióu del pontón Algeciras, autes 
goleta Diana existente en los caños de este 
Arseoal bajo el precio tipo de 16.000 pese
tas, cuyo auunoio fué publicado en la <V.i-
cetade Madrid uúm. 182 d e l . 0 de Julio 
aulerior, y en loa Boletines oficiales de 
esta provínola, la de Madrid, Coruña y 
Muroia números 149, 161, 5 y 9 de 3, 6, 
6 y 11 del propio respectivamente, esta 
Junta acordó sacar dicho servicio á terce
ra subasta bajo las mismas coudiolones; 
no sieudo admisible proposición alguna 
que no cubra por lo meuos las dos terceras 
partea del expresa.lo tipo, y ouyo remate 
se fijará oportunamente eu dichos perió
dicos ofioiales el día y hora de su cele
bra: ón solamente eu este Arsenal. 

Carraoa 2 de Majo de 1895.=-E1 Se
cretario, Leonardo Gómez. 

Pr imer cuerpo de Ejercito 
2.« Jefe 

Los iuiivi tuos de tropa y señorss qne 
á coutiuuaoióu se expresan, se servirán 
presentarse en la secoióu 5.* del Gobierno 
militar de esta plaza, de once á doce de la 
mañana de cualquier día no festivo, oou el 
flu de eutregarles documentos ó enterarles 
de asuntos que les interesan. 

S jldsdos licenciados.—Moisés Media
no Ruiz, Antonio Sánchez Rermudez, Ma
nuel Rarroso Gü, Juau Mostré Rofes, Mi
guel Ramos Viejo, Agustlu Gutiérrez Al* 
mansa, Aolsolo T irrijos Tapia, Cristóbal 
Campano Martin, Joaquín Nioolalda So-
gura. 

Reclutas.—J .sé Touzóu Garoía, Ricar
do Maracia Martínez, Pedro López Guita* 
Padre del acidado fallecido eu Cuba, Pe
dro López. 

Señoras.—Doña Frauoiasa Sebastián 
Sebastián, Mirla de la Canoapslón Ginata 
y Capera, Marta de los Desampáralos Már
quez Maldousdo, Josefa López Muñoz» 
Paulina Alonso j Gisco L ' v e i a u . 

Milr i 1 6 de Mayo de 1895. — El Coro
nel Secretarlo, Fernando Serrano. 

MADRID: 1S9J.—Esa. Tip. del Hospicio. 

http://Agust.ua

